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29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 121/2002, de 9
de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero: Prorrogar la adscripción en comisión de servi-
cios, durante un año, de doña Blanca Poole Torres, con
DNI 32848146, Tesorera del Ayuntamiento de Chipiona (Cá-
diz), al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de Chipiona (Cádiz), con efectos desde el día siguiente al de
la terminación del período anterior y en las mismas circuns-
tancias en que fue autorizada anteriormente.

Segundo: Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña María Gracia García García Secre-
taria-Interventora de la Agrupación de Villanueva de
las Torres y Gorafe (Granada) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Gracia García
García, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular
del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayunta-
miento de Alquife (Granada), para obtener nombramiento pro-
visional en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de
la Agrupación de Villanueva de las Torres y Gorafe (Granada),
así como la conformidad de esta Agrupación manifestada
mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento
de Gorafe y Decreto de la Alcaldía-Presidencia del Ayunta-
miento de Villanueva de las Torres, ambos de fecha 25 de
marzo de 2004 y del Ayuntamiento de Alquife (Granada) mani-
festada mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia de
fecha 25 de marzo de 2004, de conformidad con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería

de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Gracia García García,
con DNI 44.280.641, como Secretaria-Interventora, con
carácter provisional de la Agrupación de Villanueva de las
Torres y Gorafe (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 26 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don Pablo Zam-
brana Eliso, Tesorero del Ayuntamiento de Lepe (Huel-
va), al puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Lepe (Huelva).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Lepe
(Huelva), mediante Decreto de Alcaldía de fecha 25 de marzo
de 2004, por la que se solicita la adscripción temporal en
comisión de servicios al puesto de trabajo de Intervención
de la citada Corporación de don Pablo Zambrana Eliso, fun-
cionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, de la Subescala de Intervención-Tesorería, Categoría
de Entrada titular de la plaza de Tesorero del Ayuntamiento
de Lepe (Huelva), y con la conformidad del mismo Ayun-
tamiento y misma fecha que el anterior Decreto, y con arreglo
a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don Pablo Zambrana Eliso con NRP 77.535.160, Tesorero
del Ayuntamiento de Lepe (Huelva), al puesto de trabajo de
Intervención del Ayuntamiento de Lepe (Huelva), durante el
período de tiempo de un año.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
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judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Celia Rodríguez Romero, Secretaria
del Ayuntamiento de Herrera (Sevilla) con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña Celia Rodríguez
Romero, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría, categoría de entra-
da, en virtud de Orden APU/771/2004, del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas de 8 de marzo de 2004 (BOE núm. 74,
de 26 de marzo), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Herrera
(Sevilla), así como la conformidad de esta Corporación mani-
festada mediante Informe de la Alcaldía de fecha 26 de marzo
de 2004, de conformidad con lo establecido en el artículo
30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, modi-
ficado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en

el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Celia Rodríguez Romero, con
DNI 25.665.042, como Secretaria, con carácter provisional
del Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal ( Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número
50, de 15 de abril), esta Viceconsejería en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 30 de marzo de 2004.- El Viceconsejero, P.S.
(Orden de 25.3.2004), El Secretario General Técnico, Ignacio
Serrano Aguilar.


